
ACORDADA N° 9 4 /2023 

En la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los 

días del mes de junio del año dos mil veintitrés, se reúnen en Acuerdo 

los señores Jueces del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, Dres. 

Carlos Gonzalo Sagastume, Ernesto Adrián Lóffler, Javier Darío Muchnik y 

Edith Miriam Cristiano, bajo la presidencia del primero de los nombrados, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Acordada N° 39/96, este Superior Tribunal aprobó el 

Reglamento para la Confección de Listas y Designaciones de Oficio de 

Peritos y Martilleros como Auxiliares de Justicia a fin de facilitar los trámites 

administrativos que deben efectuarse con celeridad, economía, sencillez y 

eficacia en el momento de confección de éstas y la posterior inscripción según 

el anexo de la mencionada Acordada. 

Atento a los antecedentes reunidos, la experiencia recabada 

hasta el presente en la materia y los planteos formulados por los profesionales 

que integran la mencionada lista, como así también por distintos magistrados, 

resulta oportuno simplificar la inscripción de los distintos profesionales para 

participar como Auxiliares de Justicia. 

Que al modificar el art. 2° de la Acordada N° 39/96 se mantendrá 

abierta permanentemente la inscripción de interesados y se procederá a dar 

de baja a los profesionales cuando soliciten ser excluidos. 

Asimismo, se encomienda a la Prosecretaría de Registros y 

Archivo que realice una revisión general de la Acordada N° 39/96 y sus 
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modificatorias a fin de ajustarlas a las dinámicas de funcionamiento que la 

materia impone en la actualidad. 

Por ello, de conformidad a lo dispuesto por el inc. I) del artículo 36 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Provincia de Tierra del Fuego 

A.e. I .A.S., 

ACUERDAN: 

1°) MODIFICAR el art. 2° de la Acordada N° 39/96 que será 

reemplazado por el siguiente texto: 

"Artículo 2) El Superior Tribunal de Justicia, a través de la 

Secretaría de Superintendencia y Administración, confeccionará y llevará por 

Distrito Judicial las listas de profesionales auxiliares de justicia que actuarán 

en la provincia. Al efecto, se mantendrá abierta permanentemente la 

inscripción de interesados, y se procederá a efectuar incorporaciones a las 

listas respectivas. 

Una vez inscriptos, si fuera necesario, los profesionales podrán 

pedir la baja del listado por correo electrónico dirigido a la Prosecretaría de 

Registros y Archivo, que se efectuará inmediatamente". 

2°) ENCOMENDAR a la Prosecretaría de Registros y Archivo que 

realice una revisión general de la Acordada N° 39/96 y sus modificatorias a fin 

de ajustarlas a las dinámicas de funcionamiento que la materia impone en la 

actualidad. 

3°) MANDAR se registre, notifique, publique y cumpla. 
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Con lo que terminó el acto, firmando los señores Jueces, quienes 

disponen se registre, notifique, publique y se cumpla la presente, dando fe 

de todo ello el Sr. Secretario de Superintendencia y Administración. Se deja 

constancia que la Dra. María del Carmen Battaini no suscribe la presente por 

encontrarse fuera de la Jurisdicción. 
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